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T"""'ro.-De _ni. con el ..rtí.",u,~ .. Oel Docn>lo 248V
mo."" 22 de _te. 1... 'estudJllo¡ no&Ilzlo4..... lIt!1l"~en
tal tendrán los ,mismos efectos' académicos y Pt'ote~ .q-ue
los que hubienm verit1cado ~--tal C&t6cter~

Lo que cOmunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. Rj.
Madrid, 16 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, -

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de PrograÍnacjóne Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

BESOWCIQN • la Sub#cretIJria por la que se
convoca el premio "E~ntoD4#PP4m: el Qiio 19!2.
sobre mvestigacíón. de :cualqutera- de -las matenas
que con8tl'tuyenla,ootnpetetteta del Ministerio de
Trabajo.

La Orden del .MiJústedo de Trabajo de 1, de ,mayq -de 1970
crea el premia.•Edaardo -Dato- aJll el,fin,'r-W. recotn~~_ ~os
trabajos de inves~ón de cuaJ.quieJ',ílde. ,Ül$~~r~J:elaclo
nadas con la competancia _dEI,este neparta.~tfr llUtl#i~_~~I. es
tab1edéndose -. en dicha -disposiclóD que. el:futerldo pre:rmo será
otorgado anualmente. ,', _ _ _ ,'.

En su virtud. esta. Subsecretaría ha tenido a bIen disponer:

Prlmero.-8e convoca para Ul72·el premio,90EdWi:~Ql>lltcl'" que
se otorgará el 8 de. mayo del presente añO yque:está dotado con
la cifra de 100.000 pesetas.

Segundo.~Se concederá al mejor libro~a:Fti»"~'Ol~edf~
tado por primera vez en nuestl'ópaisentt'$l~fecht!lJd;eIde
enero de 19717 31 de marzo de 1972. cuyo .€::~~md,o .. ~nCi.al sea
materia relacionada ron eualqUi~ .de las qne eonstit~:ren la
competencia del Ministerio de TrabaJo.

Tereero ~Lo otorgará un Jurj;,ldo; presidido por el'· ilus,trisimo
señor SUbSecretario. del Depe;rtainellf.o.; del que fonn~parte
los Ptes1dentes o académicos. (Ju,e: por LQl! .mi5.-lllas Sede$i~en,de
las _ AcadeDllao de LeglilI"<iIilnY ~ ¡a" <te Mo-
rales y PoUticas. el Presidente (\el TP ..<l\j,...,blljo.
el P,"""""'té del Instituto l'iaci.""a1de ., l!l/lllustrl-
simos·seiiores J)J.rectores generales .'.~. . " "M-"l)'abajQ,
actuando como Secretario, amvoztiero,s~l\'~t<t.:eli1l;l$tt1simo
señor Vicesecretario de Estudios'.. de la .Secretla:ria een!ral Téc
nica. El acuerdo se adoptará por _fOl1a,dev~s.sie-ndodiri·
mente. en caso de empate. el del ,Presidente.

CuartO..~La deciSión· se ·hará··lJÚcblica el8 <i6'.mayodel pre
senteado. Si las obras presentadas no retIIliesen los valores exi
gidos el premio se puede dec_d!lOie"".

Quinto.......Los libros deber~ pre~'ll:ta.rsep-or.-c;iuplicado en el
Registro Ge_ del Ministerl9.'. di\igiélJd<jlosal.,Jefedel Gabic
neta de Relaciones Públicas, .ntes d~;las t~h-0r8sdel úUi;mo
dfalaborabJe del D)es de marzo d~l })t'esenw año.

Madrid, 2 de febrero de 1172.-EI Subsooreta,rio, Utrera Mo~
linao

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Deuwación Provincial de
Cáceres por la que .8B cQnced~.CJutI?ri.m.c.wnadmt~
nistrativa y declaración d(iJ. UtU,iC:fcit:l',tiúft~imJ.' (1e·1as
instalacione8 eléctricos qlU se:.....c~tan. (~. T ...;(¡5!l.1

Cumplidos los trámites reglamentarias ~. el e~a-nto
1ncoado en esta Delegación Provincial, alnsta'tlcia. de '''~eotra
de 'Extremadura. S.' A.... con domiclUoen ,avenida .José .Anto
nio, 19" Madrid. solicitando aútorización adnüpistriltí;va. y
declaración de utílidadtiúbl1ca;. a los efectos' ~ la impQSidón
de servidumbre de paso da lasin$talaci-emes cuyas' -earnc:teris~
ticas principales son las siguientes:

Ampliación de potencia de '15 a 125 KVA. del centro de
transfonnaci6n número 1 de Malpartida de Cáceres.

Esta Delegación Provincial. en cumplh;n-iento de lo dis
Puesto en 1.. Ilec<etos 2617 y 26l9fflll.de ll!'de octu~....;
!.ay 16186. de 18 de marzo, Deerel<>.. 1775i'e7.de .lIade juU",
Lay de 2( de n.Viemb.... de l~y Reg!aJl><llllpedeUneas
Eléctricas de Alta Tensión de .. de~ de 19G1l Y ""
ESÚlCl<>nes Transf.rmad.ras y Centra.les de 23 d. febrero de
1949, ha resuelto;.

Conceder la a:u-tori:z;aci6n.~r..Uvasolicitada y decla
rar la utilidad . públiCa4e:. 1asfn.6tal4ciónes. a los efectos de
la imposlción de .la servidumbre cié. paso. en las condiciones.
alcance y limitaciones que estaQ1e-ce el Reglamento de la
Ley 10166. aprobad. PlJ" Decreto 281"'"

Para. -el desarrollo y ejecución" de estas instalaciones, el
titUla-i:"delas misJn&S deberá seguir los trámites señalados en
el capitulo IV del Decreto 2617/86.
C~s. 18 de ~D.,ero de 1972,-EI Delegado, Raimundo

Gradillas Regodón.-236-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
CáCerupor laq~ .8 concedeautolizaci6n admi
ni#traUvs ,'Y ~UiI'actón.uli-/.idad púbUco de las
In.talaciones el4ctricasque se citen. fA. T.~l.908.J

Cumplidos los trámites reglamentarios 'en el expediente
inCQSdo .en esta Pelegación .' Provincial. a instancia de ",Elec
tradeE~ttemadura S,; A.... condomicílioenMadrid. avenida
José Antonio 51•.•solk;itando au~ión administrativa ':f
decla.ra.ciónde utilidad. púbUea,a' los :efectos de la imposición
de'senridumbre .f;Ie.. paso de.las instaI$ciones .cuyas ca.rs.cterís
ticas principales son' las siguientes::

Constrwx:ión de· un centro de transformación. intemperie,
de 2S KVA. a 13.200 ± '5-1M'é23(}.133V. sobre uno de 109
apoyos de la. línea .~ d,e las Hurdes a Huetz e para
electrif-ic8c1ón de la Alque-na .de Casarrubias. término muni~
cipal de qasares de iasHlU'des.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos261? y 2619/66. de 20 de octubre; Ley 10/66.
de '1:8 dernarzo; I:lecreto 1775/67, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre ,de: '1939' Y He81~tosde Lúleas Eléctz:icas de Alta
'tensión.' de 28 •denoviembie de 19l!8 y. de EstacIones· Trans
fonnaciatas y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha 1'6Sue1to,

Conceder la .auto-ri:zación&dministtativa solicitada y decla~
rar la', utilidad pú~ca de. las ins~nes a los efectos de
1'1 imposición de la SérVidumbre':dec ·paso'en las condiciones.
alcance.: Y', limitaciones que est8.blece '. el Reglamento de la
Ley 10/66.·. aprobado por Dec:.r-eto2619166.

Para al desarrollo y -ejeCUci6n de estas instalaciones, el
titular dÉJ ·lasmismas. deberá &eguir los trámites señalados en
el capitulo IV del :IJiecreto 2617166.

Cáceres. la de eneto de 1972.- El Delegado. Raimundo
Gradillas·' Regodón.-237-oB.

RESOWCION de la DelBgaeión ·PrO\linctal de Cá~
dizpor la- que $e a.tttorita ydec-lara la utüidoo
pública en concreto de la instalaci6n eléctrica que
IMJ cita.

Cumplidos 1()S' trámites .reglament.arlO$ en el expediente in
coado eIlesta Delegaci6n Provincial. a instancia de la ..Compa
ñía. Sevillana de Eleclrlcidá4.S. A.... solicitando autorización
y dec'h:tratiJ)nde ·utilidad PÚblJfa'~ efectos de·la imposición de
servidütnbt& de paso de la .linea eléCtrica cuyas características
técnicas .' principales son las siguientes:

Orig$Ji de la~: Subastación ~ Puerto Real.
Final de' la misma: Subestact6n Santo Domingo.
Tensión. de servido: 66 KV.
Tipo de .la línea: A~ea. trifásica. doble circuito, aislador de

cadena y: postes m.etllicos. '.
Long,itUd en kUometros: 22.185.
Conductor: Aluminio-acero de 288.6.milímetros cuadrados.
Materlal: Nacional.

Esta Delegación. en cUInpli:rniento' de lo dispuesto en los De·
cretas 261:7 y 2619/1900, de 20' de octubre; Ley 1011966. de 18 de
marzo; Decreto 171511967. de 22 de julio; Ley de a4 de noviem
bre de 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas -de Alta T~sión
de 28 dElDov.iembrede ..l968, ha resuelto;

Autorizar' Ja. instalación.de la linea solicitada y declarar 1&
utilidad :pt¡bUca de .•14. misma a los. efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en ,las condiciones. alcance y llnlitacio
nes que establece el Reglamento df} ]a Ley 10/1966; aprobado
por Decreto 2619/1966;

Cádiz~ 23 de diciembre de 1971.-EI Delegado provincial, Mi
guel A..deMier,-661-C.

RESOLUCION de la Delegación- Provincial de CÓr·
daba por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión d6. 6Kploúusión minera que se cita.

La Delj~gación Provincial del Ministerio. de Industria en Cór
doba h&ce'saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Ilepat1:ao\e,.to ha eido otorpd& y titulada la slguiente "",.cesión
de explotación minera;


